
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRETA: 

 

NÚMERO 512 

 

PRIMERO. Se designa a la Ciudadana Areli Yamilet Navarrete Naranjo, Comisionada del 

Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, por un período de tres años, con posibilidad de una reelección y podrá ser 

removida de su encargo en los términos del Título Cuarto de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo. 

 



 

 

 

 

 

 
 

SEGUNDO. La Comisionada designada rendirá protesta en términos del artículo 157 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y entrará 

e ejercer su cargo a partir del día 23 de diciembre de 2017. 

 

TERCERO. Publíquese el nombre de la Comisionada designada, en el Periódico Oficial 

del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se publique y observe. 

 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO, en Morelia, 

Michoacán de Ocampo, a los 22 veintidós días del mes de Diciembre de 2017 dos mil 

diecisiete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

 

 

 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DIP. MIGUEL ÁNGEL VILLEGAS SOTO. 

 

 

 

 

PRIMERA SECRETARIA 

DIP. JEOVANA MARIELA ALCÁNTAR 

BACA. 

 

 

 

 

SEGUNDA SECRETARIA 

DIP. YARABÍ ÁVILA GONZÁLEZ. 

 

 

 

TERCERA SECRETARIA 

DIP. ROSALÍA MIRANDA ARÉVALO. 

 
 
 
La presente hoja de firmas corresponde al Decreto Número 512, mediante el cual se designa a la Ciudadana 
Areli Yamilet Navarrete Naranjo, Comisionada del Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. 


